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Artículo 1°.- Institúyase el Foro de la Cultura en el ámbito de la Legislatura de la ciudad Autónoma de Buenos Aires

Artículo 2º.- El Foro tendrá como objetivo principal implementar la participación ciudadana y de personas y entidades  de  los distintos ámbitos del quehacer cultural para debatir e intercambiar ideas acerca de la promoción de la cultura como política de Estado . Estudiar y debatir sobre la infraestructura  estatal que requiere el desarrollo cultural,  los medios de producción artesanales e industriales,  los medios de comunicación,  fuentes de financiación y otros recursos que potencien la cultura no sólo como creadora de bienes espirituales sino también económicos.

Artículo 3º.-  La coordinación del Foro será realizada por la Comisión de Cultura de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual también determinará la programación de los encuentros, y  la estructura organizativa para garantizar su funcionamiento.

Art.  °.- Comuníquese, etc. 


Señor Presidente:

La rica historia cultural de la ciudad de Buenos Aires, tiene sobrados ejemplos de la contribución en  generar la imagen e identidad que universalmente  hoy se conoce de ella, pero también para la representación colectiva, nacional y popular, como país. 

Esta historia se ha nutrido de la producción de personas, grupos y organizaciones sociales, con un gran sacrificio y voluntad solidaria, que en diferentes niveles generan valores espirituales , que se asientan en creencias, o en las instituciones que hoy poseemos en la República.

 También la historia nacional nos muestra como la cultura en la aleación de lo universal con lo local, no sólo hace al despliegue espiritual de un pueblo, sino que este enriquecimiento se imbrica necesariamente con el económico., y por otra parte , la actualidad social nos prueba la falsa antinomia entre economía y cultura, siendo  un ejemplo los ingresos que provocan anualmente la industria cultural en la ciudad. 

Ciertamente la cultura es la expresión más sublime de una nación,  que consolida la soberanía y la autodeterminación de un pueblo. Por eso es tiempo de que en  el ámbito plural y democrático de esta Honorable Legislatura se instituya el primer paso para legislar la actividad cultural como asunto público o como política de Estado y fundar un Foro de la Cultura para abrir el debate , el intercambio de experiencias e ideas que nos permita concretar lo antedicho. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos el presente proyecto de resolución
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